REPUBLICA DE COLOMBIA )
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA

COMISION DE REGULACION DE ENERGIA Y GAS

DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

En la ciudad de Santa Fe de Bogota D.C., el dia veintidés (22) de julio de 1998 se
presenté ante la Comisién de Regulacién de Energia y Gas, el sefior LESLIE
MAFFYA BENT ARCHBOLD, identificado con cédula de ciudadania numero
15.241.443 de San Andrés (l), Gobernador del Departamento de San Andrés (l),
en su condicion de apoderado de la CORPORACION ELECTRICA DE LA
COSTA ATLANTICA — CORELCA S.A. E.S.P., conforme al poder que se anexa
a la presente, para notificarse del contenido de la resolucion CREG 073 de 1998,
por la cual se aprueba la férmula general que permite a los comercializadores de
electricidad establecer el costo de prestacion del servicio a usuarios regulados en
el Archipiélago de San Andrés y Providencia y se dictan otras disposiciones.

Se entreg6 copia auténtica de la resolucion 073 de 1998 y se advirtié al notificado
que contra dicha resolucién procede el recurso de reposicibn que podra
interponerse dentro de los cinco (5) dias siguientes a la fecha de la presente
notificacién.

EL NOTIFICADO

JOSE CAMILO MANZUR J. L IE MAFFYA BENT ARCHBOLD
Director Ejecutivo”_- C.C. 15.241.443 de San Andrés (I)
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